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           Señora 
 JUEZ VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL De BOGOTÁ 
 E.                            S.                            D.  
 
 
 REF: Expediente n° 2020-468-00 
 CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
 DTE: Grupo Carranza Abril S.A.S. 

DDO: Ana Cristina Solarte y Amparo Estela Burbano  
Contestación De Demanda    

 
JORGE ANDRES SANTACRUZ CAICEDO, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece al pié de mi firma, obrando en uso del poder conferido 
por parte de las Señoras ANA CRISTINA SOLARTE BURBANO, ciudadana 
mayor de edad, vecina de Popayán, identificada con la cédula de ciudadanía n° 
1.061.700.019 expedida en la misma ciudad,  y AMPARO ESTELA BURBANO 
SOLANO, ciudadana mayor de edad, vecina de Popayán, identificada con la 
cédula de ciudadanía n° 27.297.410 de Popayán, obrando bajo su condición de 
Parte Demandada en el proceso citado en la referencia, comedidamente me 
permito CONTESTAR la demanda y proponer EXCEPCIONES DE 
FONDO en la forma siguiente: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
 AL HECHO PRIMERO: No nos oponemos, puesto que así figura bajo 
el Certificado de Existencia y Representación expedido por la autoridad 
competente.   
 
 AL HECHO SEGUNDO: No nos oponemos. 
 
 AL HECHO TERCERO: No nos oponemos. 
 
 AL HECHO CUARTO: Es cierto este hecho, pero con las salvedades que 
más adelante señalaremos.  
 
 AL HECHO QUINTO: No nos oponemos. 
           
 AL HECHO SEXTO: No es cierto, por cuanto dicho valor solo se 
causaría cuando el proceso penal llegase hasta la etapa de Sentencia de Primera 
Instancia, siempre y cuando la sociedad ejecutante hubiere cumplido en sus 
obligaciones contractuales.  
 
          AL HECHO SEPTIMO: No nos oponemos. 
         
 AL HCHO OCTAVO: No nos oponemos, pero el Proceso Penal ha 
continuado sin actuaciones de la Sociedad Ejecutante, que renunció a seguir 
representado a mi poderdante. 
   
          AL HECHO NOVENO: No es cierto, la obligación no es clara ni expresa, 
pues al momento de llevarse a cabo la revocatoria de la medida de aseguramiento 
no se debía aún, suma igual a ciento cinco millones de pesos mcte., por lo que 
calcular un porcentaje sobre la misma, tampoco resulta claro. 
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 AL HECHO DECIMO: Insistimos en que no es cierto, la obligación no 
es clara ni expresa, pues al momento de llevarse a cabo la revocatoria de la medida 
de aseguramiento no se debía aún, suma igual a ciento cinco millones de pesos 
mcte., por lo que calcular un porcentaje sobre la misma, tampoco resulta claro. 
 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto por las mismas razones 
expuestas frente a los Hechos Noveno y Décimo. 
 

 AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Así se expresó en el contrato, pero 
esta cláusula es ineficaz y ambigua. Lo primero por cuanto no es legal que se pacten 
intereses de mora y pena por incumplimiento al mismo tiempo lo que constituye 
un abuso del derecho; y lo segundo porque esta cláusula abusiva fué impuesto por 
la Sociedad Ejecutante que fue quien preparó el Contrato De Prestación De 
Servicios. 
 
          AL HECHO DECIMO TERCERO: como en el hecho anterior, así se 
expresó en el contrato, pero esta cláusula es ineficaz y ambigua, como se explicó 
bajo la contestación anterior.  
 

AL HECHO DECIMO CUARTO: No es cierto, es una presunción de la 
Parte Ejecutante puesto que para poder liquidar ese valor debe hacerse sobre la 
suma de honorarios realmente causada, que en todo caso no es la señalada por la 
parte ejecutante. 
 

AL HECHO DECIMO QUINTO: Es cierto, pero este pacto resulta 
insuficiente para exigir el pago que se persigue bajo esta ejecución.  

 
AL HECHO DECIMO SEXTO: No es cierto. Considerando lo expuesto 

bajo esta contestación, la obligación no es clara, expresa, ni exigible. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
 Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por 
carecer de fundamento jurídico y fáctico, conforme a las excepciones que más 
adelante proponemos. 
 

EXCEPCIONES PERENTORIAS 
 

EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO: Fundamos de 
hecho esta excepción en que la Parte Ejecutante transgredió el Contrato De 
Prestación De Servicios celebrado con mi representada, por lo que carece de 
derecho a reclamar más pagos en su favor; y de derecho en la siguiente forma:  

 
Me permito citar los siguientes artículos del Código Civil Colombiano, sobre 

los cuales sustentamos este medio defensivo:  
 
Art 1.546. En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no 

cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir 
a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios. 

 

       Art 1.602. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede 
ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 
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       Art 1.603. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a 
lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 
obligación, o que por ley pertenecen a ella. 
 
     Art 1.609. En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de 
cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 
forma y tiempo debidos. 
 
     Art. 2.155. El mandatario responde hasta de la culpa leve en el cumplimiento de su encargo. 
 
 Se ha presentado como título ejecutivo, un Contrato De Prestación De 
Servicios Profesionales celebrado entre las partes, bajo cuya Cláusula Octava se 
efectuó el siguiente acuerdo: 
 

CLAUSULA OCTAVA – CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. 
El contenido de este contrato,  los documentos e información que le es entregado a GRUPO CA 
por EL CONTRATANTE en este momento o es  entregada en el futuro con ocasión del 
desarrollo y ejecución del mismo, goza de confidencialidad por razón del secreto profesional qué es 
propio de abogados. Es por esto que la información a la que tenga acceso GRUPO CA, está 
protegida por las normas que rigen el secreto profesional, y por tanto su infracción podrá ser 
sancionar de manera penal, civil,  disciplinaria y las normas que rigen la materia. 
 
        GRUPO CA se obliga y garantiza que guardara la debida reserva sobre el informe 
documentación se ha suministrado en el desarrollo del presente contrato, la cual para estos efectos 
era considerada como "información confidencial" y de propiedad del CONTRATANTE; así 
mismo GRUPO CA y sus delegados, garantizan que la información y se generen desarrollo del 
presente contrato, nos entregará o  suministrará paralelamente a ningún tercero o persona extraña 
a EL CONTRATANTE, salvo que EL CONTRATANTE expresamente y por 
escrito lo autorice o, se trata de un requerimiento de autoridad judicial. 
 
       PARÁGRAFO: GRUPOCA autoriza que los documentos que produzca en desarrollo 
del presente contrato podrán ser citados y transcritos total o parcialmente por EL 
CONTRATANTE ante autoridades y ante terceros cuando así lo considere conveniente y 
necesario.’ 
  

En la ejecución del contrato se presentó una transgresión de la Cláusula de 
Confidencialidad, configurada por que el GRUPO CA reveló temas reservados al 
Juez Penal Del Circuito que adelanta la instrucción del proceso, sin autorización 
de su cliente, poniendo en peligro los intereses de la defensa. 

 
Si el profesional consideraba que no compartía los argumentos de su 

defendida, y no estaba de acuerdo con su actuación, entonces debió renunciar, pero 
en su lugar entregó información reservada, violando el Contrato De Prestación De 
Servicios y la Ética Profesional. 

 
De la forma anterior se configura la excepción propuesta, y por 

consiguiente, incumplido el contrato, el GRUPO CA no tiene derecho a exigir el 
pago acordado entre las partes.  

 
SEGUNDA EXCEPCION: Infracción de los presupuestos de la acción 

ejecutiva por que la presunta obligación no es clara, ni expresa ni exigible. 
 
Las partes acordaron la suma de Ciento Treinta Millones De Pesos por 

concepto de honorarios que se causarían a la sentencia de primer grado, y que para 
entonces deberían estar cubiertos. 
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También acordaron que para el momento de obtener la revocación de la 

medida de aseguramiento impuesta a mi representada, se cancelaría en favor de la 
Parte Ejecutante, suma equivalente al 20 % del saldo adeudado. 

 
Pero para el momento en que efectivamente se obtuvo la revocatoria, el 

saldo adeudado no era la suma de Ciento Cinco Millones De Pesos Mcte. Como 
se afirma en la demanda, puesto que este valor dependía de una condición, que el 
proceso penal llegase a la sentencia de primera instancia. 

 
El proceso indicado aún no alcanza la señalada etapa procesal, por lo que 

tampoco se puede estimar el saldo de honorarios en la suma señalada por la Parte 
Ejecutante, y menos aún, puede exigir el veinte por ciento de la misma. 

 
Adviértase como la Parte Ejecutante renunció al poder antes de la 

culminación del proceso, aún no producida, por consiguiente no tiene derecho a 
considerar un saldo de honorarios por valor de Ciento Cinco Millones De Pesos 
Mcte., y tampoco puede estimar que el veinte por ciento de los honorarios que 
exige, correspondan a dicho valor. 

 
Por consiguiente deviene que la obligación perseguida, no es clara, por 

cuanto el valor exigido carece de soporte contractual y legal; menos aún expresa y 
exigible. 

 
Como si fuera poco, las Partes acordaron los pagos según el contrato, en 

documento separado, que tampoco se allegó al proceso, por lo que el Titulo 
Ejecutivo Complejo está incompleto, añadiendo más confusión acerca de la 
exigibilidad de la presunta obligación. 

 
PETICIONES 

 
1º) Sírvase Señor Juez declarar probadas las excepciones propuestas en 

nombre de mi representada. 
 
2º) Sírvase Sr. Juez, condenar en costas y perjuicios a La Parte Demandante. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Sírvase Señora Juez, tener como pruebas, las siguientes:  
 
DOCUMENTALES:  
 
1º) Documento de Renuncia del Poder presentado por el Apoderado ante 

el Juzgado Penal. 
 
2º) Derecho de Petición elevado por la Sra. Ana Cristina Solarte ante el 

mismo Juzgado Penal. 
 
3º) Copia del Acuerdo De Transacción De La Terminación De Contrato 

De Prestación De Servicios propuesto por la Parte Ejecutante. 
 

NOTIFICACIONES 
 



6 
 

 1º) El suscrito apoderado recibe notificaciones en mi oficina profesional, 
ubicada en la calle 3 n° 3 – 40, oficina 104, celular 3167515551 de la ciudad de 
Popayán, correo: templer2008@hotmail.com. 
 
 2º) Mis representadas reciben notificaciones en la Transversal 9 nº 57n-636 
en la ciudad de Popayán, Correo electrónico: Ana Cristina Solarte Burbano: 
crissolartebur@outlook.com; Correo electrónico: Amparo Estela Burbano: 
burbanoamparo31@gmail.com. . 
 
 
 

De la Señora Juez, respetuosamente 
 
 
 

______________________________________ 
JORGE ANDRES SANTACRUZ CAICEDO 
C.C  N° 10.540.189 de Popayán. 
T. P. Nº 47.553 del C. S. J. 
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ACUERDO DE TRANSACCIÓN PARA LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

DE PRESTACIÓN  

DE SERVICIOS PROFESIONALES  

  

  

Entre los suscritos a saber: por una parte, JULIETH MAYERLY ABRIL 
HERNÁNDEZ, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GRUPO 
CARRANZA ABRIL S.A.S., identificada con Nit. 900.290.935-9   y por la otra, las 

señoras: ANA CRISTINA SOLARTE BURBANO y AMPARO ESTELA 
BURBANO, identificadas conforme aparece al pie de sus firmas, por medio del presente 

documento establecen lo siguiente  

CONSIDERACIONES   
  

1.1. Que entre las partes se suscribió contrato de prestación de servicios profesionales, de 

fecha 3 de julio de 2019, en virtud del cual GRUPOCA a través de su equipo jurídico llevó 

a cabo las actuaciones requeridas para tramitar y llevar a su culminación, audiencias de 

revocatoria de medida de aseguramiento, actuaciones en virtud de las cuales se logró la 

libertad de la señora ANA CRISTINA SOLARTE BURBANO el día 16 de diciembre de 

2019, siendo efectivamente liberada de la Cárcel el buen pastor el día 18 de diciembre de 

2019, y cuya decisión actualmente se encuentra ejecutoriada y en firme.  

  

1.2.  Que, en dicho contrato de prestación de servicios, igualmente se estableció que 

GRUPOCA ejercería todas las actuaciones necesarias para atender la defensa durante todo 

el trámite procesal penal que se sigue en contra de la señora ANA CRISTINA SOLARTE, 

bajo el radicado No 110016099144201900096 por los presuntos delitos de Cohecho Propio, 

tráfico de Influencias de servidor público, y concierto para delinquir.  

  

1.3 Que en dicho contrato se pactó como honorarios la suma de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($130.000.000) de los cuales se debería pagar un 

porcentaje equivalente al veinte por ciento (20%) de dicha suma de dinero, una vez se 

revocara la medida de aseguramiento impuesta a la señora ANA CRISTINA SOLARTE.  

  

1.4 Debido a las razones ya manifestadas a las contratantes, GRUPO CA terminó 

unilateralmente el contrato de prestación de servicios profesionales, mediante renuncia al 

mandato remitida a las CONTRATANTES el día 28 de febrero de 2020, fecha para la cual 

quedaba pendiente de pago la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($15.000.000)  

  

1.5 Lo anterior teniendo en cuenta las gestiones realizadas por el abogado PEDRO 
ALEJANDRO CARRANZA CEPEDA, en ejercicio de la defensa técnica de la señora 

ANA CRISTINA SOLARTE, e igualmente fueron empleados una serie de recursos tales 

como: Provisión, recolección y manejo de información por parte de Investigador Judicial 

contratado, provisión de  auxiliares judiciales a cargo de la revisión de documentos, 

recopilación y entrevistas,  gastos por concepto de movilización y desplazamiento  de 

abogados y personal, papelería general y ofimática.   

  

1.6 Que en conocimiento de los valores adeudados, de mutuo acuerdo las partes  han 

decidido que para solucionar cualquier tipo de diferencia que se pudiere presentar y 

precaver de forma anticipada un litio, se hace necesario el pago de una suma UNICA de 

dinero a título de reembolso de gastos erogados por la sociedad GRUPO CARRANZA 
ABRIL S.A.S., con la consecuente emisión de paz y salvo reciproca por todo concepto.   
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1.7. Que los siguientes son los acuerdos contenidos en la transacción mencionada:    

  

CAPITULO SEGUNDO: ACUERDOS   
  

2.1. Las señoras AMPARO BURBANO y ANA CRISTINA SOLARTE BURBANO, han 

pagado la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS  ($15’000.000) a la sociedad 

GRUPO CARRANZA ABRIL S.A.S. a título de reembolso de gastos, por concepto de 

provisión, recolección y manejo de información por parte de Investigador Judicial 

contratado, provisión de  auxiliares judiciales a cargo de la revisión de documentos, 

recopilación y entrevistas,  gastos por concepto de movilización y desplazamiento  de 

abogados y personal, papelería general,  ofimática y demás presentados, mediante 

consignación realizada a la cuenta corriente de Bancolombia de GRUPO CARRANZA 

ABRIL el día 18 de junio de  

2020.   

  

2.2 Recibida la suma de dinero descrita en numeral anterior, la sociedad GRUPO 
CARRANZA ABRIL S.A.S. declara que las señoras AMPARO ESTELA BURBANO y 

ANA CRISTINA SOLARTE  

BURBANO, se encuentra a paz y salvo por todo concepto, no existiendo deuda alguna por 

cancelar, y comprometiendo su voluntad a no iniciar acciones de carácter judicial, 

administrativo o sancionatorio alguno por ausencia de interés jurídico vulnerado para ello.     

  

2.3 Por su parte las señoras AMPARO ESTELA BURBANO y ANA CRISTINA 

SOLARTE BURBANO, declaran que la señora sociedad GRUPO CARRANZA ABRIL 
S.A.S.  y su apoderado judicial PEDRO ALEJANDRO CARRANZA CEPEDA, se 

encuentran a paz y salvo por todo concepto, y comprometiendo su voluntad a no iniciar 

acciones de carácter judicial, administrativo o sancionatorio alguno, por ausencia de interés 

jurídico vulnerado para ello.   

  

2.4 La sociedad GRUPO CARRANZA ABRIL S.A.S. hará entrega de la documentación 

concerniente al proceso de carácter judicial al cual se encuentra vinculada la señora ANA 

CRISTINA SOLARTE BURBANO, mediante remisión que se realizará vía correo 

certificado, a la dirección señalada por las CONTRATNTES, por solicitud expresa que así 

realizaran las CONTRATANTES.   

  

2.5 Las partes acuerdan que el presente documento, sus compromisos y contenido en 

general presta mérito ejecutivo, para lo cual renuncian en lo pertinente a los procedimientos 

para la constitución en mora para dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas por las 

partes.   

  

  

  

NULIDAD PARCIAL  
  

Las Partes convienen que la ilegalidad, nulidad, ineficacia o cualquier sanción jurídica 

similar que afecte la validez o aplicación de una cualquiera de las disposiciones de la 

presente Transacción, no afectará la validez o aplicación de las demás disposiciones del 

mismo. En todo caso, en el evento de producirse una cualquiera de las sanciones jurídicas a 

que se ha hecho referencia, las Partes se comprometen de buena fe a encontrar mecanismos 

que permitan, en la medida de lo posible y de acuerdo con las normas aplicables, cumplir 

con las finalidades inicialmente buscadas en la Cláusula o disposición que hubiera sido 

afectada en su validez o aplicación.   

  

 IV.  CONFIDENCIALIDAD  

  

El contenido de este contrato, así como la información que sea conocida por las partes en 

ejecución de este contrato, gozan de confidencialidad, y por tanto no podrá ser reservada 

por las partes a ningún tercero, salvo que medie orden de autoridad competente para tal fin.   
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En señal de asentimiento las partes suscriben el presente documento en dos ejemplares del 

mismo tenor el día diecinueve (19) del mes de junio de 2020, mediante firma electrónica y 

envío de documentos por correo electrónico, siendo así avalado por las partes, de acuerdo a 

las medidas de aislamiento preventivo obligatorio que imperan actualmente en Colombia, 

con ocasión a la declaratoria de emergencia sanitaria por la propagación del 

CORONAVIRUS COVID-19.  

  

  

CONTRATANTE   

  

  

  

  

ANA CRISTINA 

SOLARTE  

BURBANO  

C.C. 1.061.700.019   

  

CONTRATANTE   

  

  

  

  

AMPARO ESTELA  

BURBANO  

C.C. 27.297.410 de Popayán  

  

CONTRATISTA  

  

  

  

JULIETH MAYERLY ABRL  

HERNÁNDEZ  

C. C. No 53.028.864 de Bogotá   

GRUPO CARRANZA ABRIL 

S.A.S.  

NIT 900.290.935 - 9  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


